
 

 

 

 

        

 

 

 

  

 
 

 
             EXTINTORES 

             UFARTE MALDONADO 
 
       INSTALADOR Nº96 Y MANTENEDOR Nº 33 CONTRA-INCENDIOS 
       MANTENEDOR/RECARGADOR Nº15 Y VENTA EXTINTORES  
     POLÍTICA DE CALIDAD  

EXTINTORES UFARTE MALDONADO, empresa dedicada a la “Instalación de sistemas 
contra incendios, tanto la extinción como detección, y al mantenimiento, recarga y 
venta de extintores.”, aprueba la política de calidad de la organización, fundamentada en 
el cumplimiento de los requisitos especificados en la norma UNE-EN ISO 9001:2015 y bajo 
las siguientes directrices: 
 

• Obtener la máxima satisfacción de nuestros clientes, así como todas las 
partes interesadas mediante la adecuada prestación de nuestros servicios, 
cumpliendo sus requisitos, así como la normativa, legislación y 
reglamentación aplicable. 

 

• Mantener una posición de liderazgo en sector mediante el aumento de la 
competitividad a través de la mejora continua de la calidad. 

 

• Queremos que nuestra organización sea un referente en el mercado en 
general y para nuestros clientes en particular, motivado por nuestras buenas 
prácticas llevadas a cabo tanto en las instalaciones que realizamos, como en 
los servicios prestados. 

 

• Mejorar la gestión interna, aplicando un correcto enfoque a procesos de 
nuestro sistema de gestión, así como potenciando un enfoque preventivo 
para evitar deficiencias. 

 
• Motivar y formar al personal en su desarrollo profesional y humano, 

potenciando así su actitud en un trabajo responsable y en equipo. 
 

• Nuestra política de calidad está inmersa en un sistema de mejora continua y 
está enfocada como marco de referencia en correspondencia con los 
Objetivos de Calidad de la empresa. 

 

• Periódicamente se evalúa la posición de la empresa dentro del contexto en 
el que se encuentra y se definen estrategias enfocadas a la mejora continua. 

 

Para la aplicación efectiva de estos principios, es absolutamente necesario el apoyo a los 
mismos tanto del equipo directivo como de la plantilla. 

 

 
Almería, a 3 de julio de 2018 
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